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1. OBJETIVO. 

 

Establecer la directrices para aplicar sanciones o exoneraciones administrativas por la 

conducción de automotores bajo el influjo del alcohol u otras sustancias psicoactivas, en el 

marco legal de la secretaria de tránsito municipal y el procesos del sistema de gestión de 

calidad que lidera. 

 

2. RESPONSABLE. 

 

Es responsabilidad del secretario de tránsito municipal hacer cumplir el presente 

procedimiento, por su equipo de servidores públicos responsables de realizar el 

procedimiento del proceso Contravensional de Transito por infracción al código F.  

 

3. ALCANCE. 

 

Inicia con la recepción del reporte de comparendos ingresados al sistema interno START y 

Sistema Nacional SIMIT por código F y finaliza con la expedición de la resolución contentiva 

de la audiencia y su notificación de conformidad al Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo (CPACA) 

 

4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 

Alcoholemia: cantidad de alcohol que tiene una persona en determinado momento en la 

sangre.  

Alcoholometría: Examen o prueba de laboratorio, o por medio técnico que determina el nivel 

de alcohol etílico en la sangre 

Analizador de alcohol en aire espirado: instrumento que mide y muestra la concentración en 

masa de alcohol en el aire humano espirado dentro de los límites de error especificados.  

También se le denomina alcohosensor, etilómetro o alcoholímetro. 

 

Comparendo: Orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se 

presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. 

 

Embriaguez: Estado de alteración transitoria de las condiciones físicas y mentales, causada 

por intoxicación aguda que no permite una adecuada realización de actividades de riesgo. 

 

Infracción: Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos tipos de infracciones: 

simple y compleja. Será simple cuando se trate de violación a la mera norma. Será compleja si 

se produce un daño material. 

Inmovilización: Suspensión temporal de la circulación de un vehículo. 
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Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e intransferible expedido 

por autoridad competente, el cual autoriza a una persona para la conducción de vehículos con 

validez en todo el territorio nacional. 

Retención de Licencia: La autoridad de tránsito podrá retener preventivamente la licencia de 

conducción en aquellos casos que el conductor de un vehículo automotor se encuentre en 

estado de embriaguez o bajo el efecto de sustancias alucinógenas, determinado por autoridad 

competente, o se encuentre bajo imposibilidad transitoria, física o mental para conducir, 

soportado este último en un certificado médico o en el examen de aptitud física, mental o de 

coordinación expedido por un centro de Reconocimiento de Conductores.  

Multa: Sanción pecuniaria. Para efectos del presente código y salvo disposición en contrario, la 

multa debe entenderse en salarios mínimos diarios legales vigentes. 

Custodia de Documentos: Tenencia de documentos por parte de una institución o persona, 

que implica una responsabilidad jurídica en la administración y conservación de los mismos, 

cualquiera que sea su titularidad. 

 

5. ASPECTOS GENERALES. 

 

Para realizar el presente procedimiento para sancionar el proceso Contravensional la 

secretaria de tránsito y transporte municipal de Popayán se rige a lo consagrado en la 

siguiente normatividad: 

 

 Código Nacional de Tránsito Terrestre. 

 Ley 1383 de 2010, por la cual se reforma la Ley 769 de 2002, Código Nacional de 

Tránsito, y se dictan otras disposiciones. 

 Temas de embriaguez y reincidencia y se dictan otras disposiciones. 

 Corte Constitucional. Sentencia C-633 de septiembre 3 de 2014. M. P. Mauricio 

González Cuervo. 

 Segunda versión de la “Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de 

Aire Espirado. 

 Ley 1437 de 2011 del Código Procedimiento Administrativo de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

  

En caso de que el sistema START presente inconvenientes, la citación se debe hacer de manera 

manual en los formatos de comunicaciones oficiales establecidos por el sistema de gestión de 

calidad .S.I.G.M.C. 
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6. DESCRIPCIÓN O CONTENIDO. 
  

No ACTIVIDAD DESCRIPCION RESPONSABLE REGISTRO 

1 

Recepcionar 
Reporte de 

Comparendos 
en el SIMIT y en 

el START. 

 
El personal contratado para la recepción de 
comparendos, primero debe diligenciar el 
formato recepción de comparendos código F 
(FP-GM-CV-05), luego los debe registrar en el 
sistema interno STAR, escanear el comparendo 
y sus anexos, generar una copia del mismo y 
abrir un expediente por cada uno de ellos, el 
mismo día en que fueron entregados por el 
policía de tránsito. Posteriormente, remitirlos 
para su custodia al área de archivo de la 
secretaria de tránsito.   
 
Dentro de los primeros 5 días calendario de 
cada mes, debe hacer la entrega del 
consolidado de los expedientes del mes 
inmediatamente anterior al líder del subproceso 
de Contravensional.   

Servidor público 
responsable de 

distribuir las órdenes 
de comparendos. 

Formatos recepción 
de Comparendos 

Código F (F-GM-CV-
05)y 

Documentos 
Soportes.  

 
 

2 
Cargar en el 

SIMIT 

Con la información registrada de comparendos 
código F en el sistema interno START, se 
genera el archivo plano que se carga al SIMIT. 
Diariamente cada que se presente un código F  

Servidor público 
responsable de la 
administración del 
SIMIT y START.  

Archivo Plano del 
START. 

3 
Solicitar de 
Audiencias. 

Si el infractor se presenta dentro del término de 
ley (5 días hábiles) después de la multa, para 
solicitar audiencia, el funcionario competente del 
área de contravenciones, le asignará la fecha, 
hora y abogado. 
NOTA: Si se cumple a cabalidad este paso, 
continuará con el trámite contravencional 
número  siete (7), de lo contrario continua con el 
trámite mencionado en el número cuatro (4) 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

Programación de 
Audiencias 

4 

 
Revisar el 

Estado de las 
Órdenes de 

Comparendos 
en el SIMIT y en 

el START. 

El líder del subproceso Contravensional, 
responsable de distribuir las órdenes de 
comparendo que no hayan solicitado audiencia, 
verifican en el SIMIT y en el START, que hayan 
transcurrido treinta (30) días calendario, desde 
la imposición del comparendo. Para iniciar el 
proceso Contravensional.   

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

Sistema START Y 
SIMIT 

5 

Distribuir y 
Asignar Órdenes 

de 
Comparendos 
para Iniciar el 

Proceso 
Contravencional. 

A partir del reporte de comparendos del SIMIT y 
del START el líder del subproceso 
Contravensional distribuye equitativamente los 
comparendos a los profesionales responsables 
de iniciar el proceso Contravencional por 
transgresión al código F del Código Nacional de 
Tránsito. Aplicando el formato “Listado de 
Comparendos a Sancionar Por Código F”. (F-
GM-CV-06)  

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 
Secretario de Tránsito. 

Formato listado de 
Comparendos a 
Sancionar por 

Código F  
(F-GM-CV-06) 
Documentos 

soportes. 
 
 

6 

Recibir Órdenes 
de 

Comparendos 
Asignados 

Los responsables de llevar a cabo la ejecución 
del proceso Contravensional reciben los 
procesos asignados por el líder y verifican que 
coincida lo registrado en el formato (F-GM-CV-
06) “Listado de Comparendos a Sancionar 
Por Código F” con los documentos en físico.  

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

 
Formato listado de 

Comparendos a 
Sancionar por 

Código F  
(F-GM-CV-06) 
Documentos 

soportes. 
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7 

Generar 
Resolución 

Sancionatoria o 
Exoneratoria 

 
El responsable de ejecutar el proceso 
Contravensional estudian y revisan que los 
documentos aportados por la policía de tránsito, 
como la orden de comparendo, video, tirillas de 
la prueba (Se verifica que las tirillas estén dentro 
de las parejas y los tiempos establecido por la 
resolución 01844 de 2015), se encuentren 
completos y debidamente diligenciados para 
proceder a realizar la sanción o exoneración de 
la orden de comparendo en el sistema 
normalizado. 
 
El responsable de la ejecución del proceso 
Contravensional debe incorporar al expediente 
los documentos soportes de la gestión realizada, 
la Resolución Sancionatoria o exoneratoria, 
decisión que será firmada por el Secretario de 
Tránsito, previa revisión del líder del proceso. 
 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones  

 Resolución 
Sancionatoria/ 
Exoneratoria 

 
 

8 

Realizar y 
Publicar Citación 

para   
Notificación 
Personal. 

 
Una vez se expida la resolución Sancionatoria o 
exoneratoria según el caso, el  responsable del 
proceso Contravencional debe dejar constancia 
por escrito de esta decisión,   realizar la citación 
en el sistema START, esta se envía al infractor 
mediante correo certificado a la dirección 
aportada por el mismo en el comparendo, dentro 
de los 5 días hábiles posteriores a la sanción. 
 
En caso de que no haya aportado dirección el 
infractor, se realiza una citación por aviso la cual 
se fija en la cartelera o en página electrónica de 
la secretaria de Transito durante 5 días hábiles.  
 
El responsable del proceso debe incorporar al 
expediente los documentos soportes de la 
gestión realizada, la citación, Comprobante del 
correo certificado y la citación por aviso. 
 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

 Citación 
 

Comprobante del 
Correo Certificado. 

 
Citación Por Aviso 

9 

Realizar y 
Publicar 

Notificación de 
la Sanción o 
Exoneración. 

Una vez el infractor comparece ante la 
secretaria de transito se realiza la diligencia de 
notificación personal mediante acta suscrita por 
las partes. En la misma se debe informar al 
infractor que tiene derecho a presentar o 
sustentar el recurso de apelación conforme a la 
Ley 1437 de 2011 Art.  67 del CPACA y 142 del 
Código Nacional de Tránsito y Transporte. 
Si el infractor no comparece ante la secretaria 
de tránsito dentro de los 5 días hábiles, al recibo 
de la citación, se debe notificar por aviso, la cual 
se remitirá a la dirección aportada por el 
infractor en la orden de comparendo y cualquier 
otra que aparezca en las plataformas de 
información (Orfeo, Runt, entre otras) con copia 
íntegra del acto administrativo, bajo los 
requisitos exigidos en Art.  69 de la Ley 1437 de 
2011. 
Si se desconoce la dirección o esta es errada se 
debe publicar el aviso con copia íntegra del acto 
administrativo en el sitio web de la Secretaria de 
Transito y en un lugar visible de acceso al 
público por el termino de 5 días hábiles. El 
responsable del proceso debe incorporar al 
expediente Los documentos soportes de la 
gestión realizada como Acta de Notificación 
Personal y Notificación por Aviso. 
 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

 
Acta de Notificación 

Personal 
 
 
 

 Notificación Por 
Aviso 
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10 

Recepcionar y 
Remitir 

Recursos de 
Apelación al 

Alcalde  
Municipal 

 
El responsable del proceso Contravencional 
debe recepcionar el recurso de apelación, en el 
acta de Notificación personal o mediante 
solicitud escrita dentro de los 10 días hábiles 
siguientes contados a partir de la notificación por 
aviso, posteriormente se deberá remitir el 
expediente al Alcalde municipal, a fin de que se 
estudie y se decida en segunda instancia si se 
confirma o revoca la decisión inicial, esto 
Conforme a lo estipulado en la Ley 1437 de 
2011 Art.  74 y siguientes y Ley 769 de 2002 Art 
142. 
La presente decisión deberá ser notificada en 
los términos que establece la Ley 1437 de 2011. 
El responsable del proceso debe incorporar al 
expediente, solicitud de recurso y Resolución 
Sancionatoria o Exoneraría según el caso. 
 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones  

Resolución 
Sancionatoria/ 

Exoneraría 
 
 

11 

Entregar 
Relación de 

Resoluciones 
Ejecutadas. 

 
 

 
El responsable de cada proceso 
Contravencional una vez  finalizado el proceso y 
ejecutoriada la decisión se  remite la relación de 
resoluciones de sanción o exoneración 
realizadas con sus correspondientes 
expedientes, al personal encargado de reportar 
al sistema integrado de multas SIMIT y RUNT 
las Resoluciones Ejecutadas. 
 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

OFICIO 
Relación de 

Resoluciones y 
Expedientes 

 

12 
Reporte de 

Información a 
SIMIT y RUNT 

Con la resolución en firme, el responsable 
genera el archivo plano en el aplicativo 
estructurar SIMIT y en la plataforma HQ - RUNT 

 
Servidor público 
responsable de 

sistema de 
Información SIMIT Y 

RUNT 
 

Reporte de 
Actualización en 

Plataformas 

13 
Organizar 

Expedientes por 
Cada Proceso. 

 
Los responsables de llevar a cabo proceso 
Contravencional debe organizar los expedientes 
(Encarpetados, rotulados) conforme a los 
lineamientos archivísticos (TRD) establecidos 
por el proceso Gestión Documental y entregar al 
área de archivo. 

Servidor público 
responsable de 

Contravenciones 

Expedientes 
Debidamente 

Organizados (TRD) 
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7. FLUJOGRAMA. 
 

 
 

 
 

 

 

 

  

 

 
                                      NO                                                                                                   SI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 INICIO 
 

1. Recepción reporte de 
comparendos en el SIMIT y 
en el START 
 

2. Cargue en el SIMIT 
 

3. Solicitud de audiencias (5 
días hábiles) 

 

7. Generar resolución 
sancionatoria y 
exoneratoria 

 

4. Revisar el estado de las órdenes de 
comparendos en el SIMIT y en el START (30 
días) 

 8. Realizar y publicar 
citación para la notificación 
personal 

 9. Realizar y publicar 
notificación de la sanción o 
exoneración 

 

10. Recepcionar y remitir 
recursos de apelación al 
Alcalde Municipal  

 

13 Organizar expedientes 
por cada proceso 

 

12. Reporte de información 
a SIMIT y RUNT 

 

11. Entregar relación de 
resoluciones ejecutadas 

 

5. Distribuir y asignar órdenes de 
comparendos para iniciar el proceso 
contravencional 

 6. Recibir órdenes de comparendos asignados 
 

7. Generar resolución sancionatoria y 
exoneratoria 

 
8. Realizar y publicar citación para la 
notificación personal 

 

9. Realizar y publicar notificación de la 
sanción o exoneración 

 

10. Recepcionar y remitir recursos de 
apelación al Alcalde Municipal  

 

11. Entregar relación de resoluciones 
ejecutadas 

 
12. Reporte de información a SIMIT y RUNT 

 

13 Organizar expedientes por cada proceso 
 

 FIN 
 

FIN 
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8. ANEXOS 

 

 Ley 769 de 2002, por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se 
dictan otras disposiciones. 

 Ley 1383 de 2010, por la cual se reforma la Ley 769 de 2002, Código Nacional de 
Tránsito, y se dictan otras disposiciones. 

 Ley 1548 de 2012, por la cual se modifica la Ley 769 de 2002 y la Ley 1383 de 2010. 

 Ley 1696 de 2013 

 Corte Constitucional. Sentencia C-633 de septiembre 3 de 2014. M. P. Mauricio 
González Cuervo. 

 Resolución 01844 de 2015  

 Ley 1437 de 2011 del CPACA 
 
 

9. CONTROL DE ACTUALIZACIONES. 

 
VERSIÓN FECHA DE APROBACIÓN DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

01 14/03/2018 
Creación del procedimiento  para 
establecer las regulaciones del proceso 
contravencional por código F 
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